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La persona abajo firmante declara, bajo su personal y exclusiva responsabilidad que la empresa a

la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o

prohibición para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12.2 de la Ley de

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Asimismo declaro que la empresa a la que represento cuenta con una

plantilla inferior a 50 personas, que su volumen de negocio anual o 

balance general es inferior a 10.000.000,00 �, y que no está

participada en cuantía superior al 25% de su capital por otra u

otras empresas de forma que el grupo consolidado supere los límites

anteriores.

A.-- SOLICITANTEE PERSONAA FÍSICA. 

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. FIRMA

B.-- SOLICITANTEE PERSONAA JURÍDICAA (OO UNAA ENTIDADD DELL ARTÍCULOO 333 DEE LAA LEYY 
GENERALL TRIBUTARIA).. 

RAZÓN SOCIAL C.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE  FIRMA   

ACTÚA EN CALIDAD DE N.I.F. 

 ___________________ , ____ de _______________ de 200 _

Nota: En el anverso de este documento se recoge el texto íntegro del artículo 12.2 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria a que hace referencia la presente declaración.

ANEXO III

Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria (BOC de 1 de agosto).

Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

… 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas
en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo
que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria
5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los
supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho
público, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos
que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones.
No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el párrafo
segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones
anteriores en cualesquiera de sus miembros.

08/4081

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 41083/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña María José Sarabia Ortiz.
Número de expediente: 41083/2007.
Último domicilio: Calle General Salinas, 9 bajo.
Localidad: 39740 Santoña.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su
inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme seña-
lan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días,
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado y
presentar alegaciones, en EMCAN - Servicio Cántabro de
Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 11 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio

de Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3704

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Comercio y Consumo, del Gobierno
de Cantabria, a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para
concurrir a la convocatoria de subvenciones PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE
PLANES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL LOCAL.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento
y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización
del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para
el desarrollo de sus funciones.

PARA EL SUPUESTO INDICADO EN EL ARTÍCULO 8.2 DE LA ORDEN DE
CONVOCATORIA AUTORIZACIÓN DE LAS PERSONAS OBLIGADAS EN SOCIEDADES NO
INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL.
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CARGO N.I.F. 

 ___________________ , ____ de _______________ de 200 _

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a
la Dirección General de Comercio y Consumo, del Gobierno de Cantabria.

ANEXO IV


